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Productos de exportación
Mercancfas

dlt importación
VII VIII IX

Hllo ......... . - 28.111 27,422 17,422... ...
3 3 3

Fleje blanco ... ... 20,020 36,600 20,020... lt,45 4,5

Fleje magnético oo. 132,070 87,820 132,07
42 10,45 42

Bajo las cantidades de transformación y a la derecha, los
porcentajes exclu~ivos de subproductos que serán adeudabIes:

Mercancia 1, por la P. E. 74.01.91,
Mercancta 2, por la P. E. 73,03.10,
Mercancia 3, por la P, !.. 73.03.10.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 16 de diciembre de 1983 también podrán acogerse a los be
neficios de los sistemas de reposición y de devoludón de de;.
rechos derivados de la presente modificación. siempre que se
haya hecho constar en la licencIa de exportación y en la res
tanta documentación aduanera de despacho la referencia de
estar solicitada y en trámite de I'€solución. Para e6tas expor·

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa ..Especialidades Lumir.Aéc
nleas. S. A.,. solicitando modificación del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de hilo de
cobre y flejes de acero y la exportación de reactancias, autori
zado por Orden de 22 de marzo de 1983 (.Boletín Oficil3.! del
Estado» del 2 de mayo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcci6n General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de· trllfloo de perfecciona
miento activo a la firma ..Especialidades Luminotécnicas, So
ciedad Anónima,., con domicilio en polígono industrial .. Mal
pica.. , e/O. 142-143, Zaragoza-16, y NIF A.SOO32572, en el ~antido

de ampliar lasmercancfas de exportación en las siguientes:

VII. De arranque por cebador AC 2-4/11-EC-l,
VIII. De arranque por cebador AC 2-4/11-EC-2.
IX. De arranque por cebador AC 1-f/11-1-AF.

Segundo.-Los módulos para estas mercancias seriLn las can
tidades que figuran en el. cuadro a continuación de materia
prima por reactancia eXpOrtada,

en la presente Orden 'ministerial por la normativa que 9E" de
riva OE las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 ( .. Boletín Oficial del Estado" número 165).
Orden de la Presidencia dei Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletin Oficial del Estado,. número 282J.
Orden del Ministerio de Haciende. de 21 de febrero de 1976

{..Boletín Oficial del Estado.. número 53J.
Orden del Ministerio de ComercIo de 24 de febrero de 1976

{..,BoleUn Oficial del Estado.. numero 63J.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de ml!frzo

de 1976 (.. BoleUn Oficial del Estado- número 77J.

Duodécimo.-~ régimen de trafico de perfeccionamientú
activo que Se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenía la firma _Internacional de Construc
cionp.s Eléctricas, S. A.,., según Orden de 6 de abril de ]982
(.. Boletín Oficial del Estado,. de .. de mayo de 1982), que cadu
có el 4 de mayo de 1884, a efectos de las bojas de detalle para
las mercancías que incluya esta Orden ministerial.

DecimotercerO.-La Dirección General de AduEmas y la Di
rección General de Exportación. dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas pe.ra la correcta.
apl1caclón y desenvolvimiento de la presente wtorización.

Lo que comunico a V. 1. para 8U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos atlas.
Madrid, 16 de mayo de 1984.-P. D.• el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

ORDEN de 16 de mayo de 1984 por la que le mo
dUlca a la firma .EspectGltdades Lumtnotécnicas,
Sociedad Anónima,., el régimen de tráfico de per·
feccíonamiento activo para lo importación de hilo
de cobre )' flejes de acero y la exportación d9
reactanctas.
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Cuarto.-A efectos contables le 88tablece lo siguiente:

1.e. Empreaa beneficiarla queda obligada a .comunicar fe.
hacientemente a 1& IDIpecc1ónRegionaJ--de Aduanas corres
,pondiente • la demarcación en donde le encuentre enclavada la
factoría que h-. de efectuar el procelO de fabricación, con
&Jltelación suficiente a su Iniciación. la fecha prevista para el
c:omienzo del proceso (con detalle del concreto producto a fa
bricar, de lu primeras materta.s a emplear y procesos tecno
lógicos • que le lometert\n, .1 como pesos netos tanto de
partida como realmente incorporados de cada una de ellas, y,
"conl8cuentemente, porcentajes de pérdidas, con diferenciación
de mermas ., subproductos. pudiéndose aportar. a este fin.
cuanta documentación comercial o técnica se estime conve
niente, así como duración aproximada prevista, y caso de
qUe fuese precisa la colaboradón de otra Empresa transforma~
dora, IU nombre, domic1lio y código de identific8'C'ión fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen
podré. llevar a cebo con entera libertad el proceso fabril,
dentro de las fechas previstas, reservándose la Inspección Re
gional de Aduanas 18' facultad de efectuar. dentro del plazo
consignado. las comprobaciones, controles, pesadas, inspección
de fabricación, etc., que estime conveniente a susrines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas
O admitid.. documentalmente, procederá a levantar acta, en
la que consten. además ·de la identificec10n de cada una de las
primeras materias que hayan sido realmente utilizadas con
especificación de las merma.s y de los subproductos.

El ejemplar de dicha acta, en poder del interesado, servirá
pare la formaliZación, ante la Aduana exportadora. de las ho
las de detalle que prooedan.

Qutnto.-Be otorga esta autorización por un periodo -de un
año, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín Ofl
cial del Estado,.. debiendo el interesado, en su caso, sol1citar
la pr6rroge. con tres meses de antelaci6n a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministe·
rio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los qUe Espatla mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de la8 exportacío
nes serán aquellos con los Que Espatl.a mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esU
ma oportuno, autorizar exportaciones a 108 demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes dei territorio nacional
situadas fuera del Area aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogf:l\9
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para le. transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
a1\os si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Minjs
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con frltonquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones sera de un ll'i\o, a partlr
de la fecha doCl las exportaciones respective.s, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las csm.tidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitacIón que el cumplimiento del nIazo
para solicita!rlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaclón o incorporación y ex
portación de las mercancfas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicItar la Correspondiente llcencia de exportación
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas. tanto de la declaración o licen·
cia de Importación como de le. licencia de exportación, que el
titular se acoge al .régimen de trafico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido. mencionando la- disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen.de tré.fi
00 de perfeccionamiento activo. uf como los productos termi
nados exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de
intervención previa.

Décimo.-En el 'sistema de reposición con franquicia aranee·
laria y de devolución de derechos, lBS exportaciones que se
hayan efectuado desde el 4 de mayo de 1984 hasta la aludide
feche. de publicación en el .Boletin Oficial del Estado", po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, slero·
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportadón
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe·
rencia de estar en trámite su resolución. Pare. estas exporta
ciones los plazos seftelados en el articulo an terior comenzarán
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
.Boletin Oficial del Estado,..

Undéc1mo.-Esta autorización se regiré. en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
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ANEXO QUE SE CITA

Relación d. elementos a importar POC' .Motor Ibérica, S. A._.
para la tabrtC&(;lóo mixta de pal.. cargador., d. 50 CV hasta

100 CV de potencia útil

Por Resolución de la Dirección General de. Política Arancela.
ria e Importación de 18 de abril de 1978 (.Boletln Oficial del
Estado. de 28 de tunio). 88 otorgaron a la Empreaa -Motor lb&
rica. S. A.a. los beneficios del' régimen de fabrtcacl6D mJ.s.t8
para 1& construcción de palaa cargadoras de 50 CV hasta 10 CV
de potencia útil. Esta autorización·particular ,ha. sIdo prorro-
gada y modificada por Resoluciones d. 23 de diciembre d. 1m
(.BoleUn Oficial del Estado_ de 34 de enero de 1m), de 2I.de
agosto de 1979 (.Boletín Oficial del Estado- de 18 de septiembre)
y 31 de julio d. 1981 (.Bol.lln Oflc1a\ del Eatedo>. do 8 do oc
tubrel.

Habiéndose introducido diversaa modificaciones técnlcae en
las palas cargadoras objeto de la fabrlcac\ón mixta. se ha pro-
ducido una variación en la relación de 10& elementos & impar....
lo que, unido a 18& variaciones del valor FOS de esoe elementot.
tipos de cmnbio y prEK:la de venta del bien de equipo originan
una variación en los grados de nacionalización e importación.
Po.- todo ello se hace preciso modificar la cita.da autorlzaci6n~

particular, en el sentido de cambiar dichoa grados de nacionali
zación e im¡:ortación y sustituir el anexo en el que figuran loa
elementos a importar.

De otra parte, subsistiendo las razones que motivaron la con·
cesión de la citada autorización-particular y no habiéndose con
cluido la fabricación mixta objeto de la m1s1Í1a, se estima nece
sario proceder a la prórroga de su plazo de vigencia.

En su virtud, y de acuerdo con el· informe de la Dirección·
General de lndustrias Siderometa'lúrgicas y Navales de 25 de
noviembre de 1983. esta Dirección General de Política Arancela
ria e Importación ha dispuesta:

Primero.--Se prorroga por dos años, con efeetOlo a partir de
la fecha de su caducidad. el plazo de vigencia de 18 autoriza
ción·partlcular de 18 de abril da 1975, otorgada 8. la Empresa
-Motor Ibérica, S. A.-. para la fabricación mixta' de palas car·
¡adoras de 50 CY hasta 10 CV de potencia útil.

Segundo.-La cláusula 3.- de dicha. autorización-particular
queda sin efecto y sustituida por llr que se transcribe a conti
nuación:

-3.- Se fija en el 94,6 por 100 el grado de nacionalización
. de estas palaS cargador8!S. Por consiguiente, las importaciones
a que se refiere la cláusula anterior no podrán ex.ceder global
mente del 5,4 por 100 del precio de venta de dichu pau.a

Tercero -A los efectoa establecidos en las cláusulas 5.- y 7.-,
se entenderá que al proyecto inicial, al que se hace referencia
en tales cláusules. deberán incorporarse las modificaciones reco
gidas en la Memoria presentada por .Motor Ibérica, S. A.-, .,
en el informe de la Dirección General de Industrias SlderoDl&
talúrglcas y Nav!!lea.

Cuarto. -El anexo de la autorización-particular de 18 de abril
de 19715, modificado por Resolución de 31 de julio de 1981, queda
sin efecto. siendo susutuido poi' el que. aparece unido a esta
Resolución.

Quinto.-L& presente Resolución tendré. efectol a part1r del
día: de su fec.ha.

Madrid. 13 de marzo de 1984.-El Director general, Antceto
MoreDo M.:Jreno.

Número d.
plezaa pOI' pala

cargadora
Denomlnaet6o

COIlIlECC/ON de errat.. de la Orden de 11 de
enero de 1984 POI la que se dispone el cumplimien
to de la sentencia dictada por la Sala Tercera de!
Tribunal Supremo en el recurso de apelación nú
mero 32.518, interpuesto por dalla Marina Sandoval
Ntoto. .

Padecido error en la inserci6n de la citada Orden, publi
cada en el . -Boletín Oficial del Estad()lO número 53, de fecha
2 de marzo de 1984, a continuación se formula la oportuna
rectificaci6n:

En el fa.sclculo segundo, segunda oolumna, página 5841, pri
mer párrafo de la Orden, sexta linea, donde dice: _81,889 de la
carretera N-332, zona urJana de Alicante. se ha_, debe decir:
-81,889. zona urbana de Alicante-. se ha•.

12609 CORRECCION de erratas de la Orden de 21 de
febrero de 1984 por la que se concede a la. Ern?resa
•Forraje. y Lácteo., S. A._ CFORLASAJ, número de
idenUficacwn fisca! A-Q200S2Q6. lo. beneficio. ",
cale. que establees la. Ley 152/1963, de 2 de di
ctembr., sobrs industria, de interé. preferente.

Padectdo error en la inserción de la citada orden. publi
cada en el ..Boletln Oficial del Estado- número 101. de fecha
'Z7 de abrtl de 1984. a oontinuac1ón se formula la oportuna rec
tifica.c1ónl

En la pé.gina 11581, segunda columna. segundo párrafo de la
Orden, segunda· I1nea, dondld dice: ..butos, de conformidad con
lo establecido en el artículo 5.° de-o debe decir: "butos" de
oonform1dad con lo establecido en el articulo 15.° de_o

12607 CORRECCION de erratas de la Orden de 18 c:U di·
ciembre de 1983 por la que .e dispone la ejecución
de la sentencia estimatoria de la Sala de lo Con- .
tencioso-Admmtstrativo de la Audiencia Territo
rial eH Madrid, de fecha 6 de octubre de 198! en
el recurso interpuesto contra la Resolución del Tri
bunal Econ6miccrAdmini.ltrativo Central de 18 de
febrero de 1978 en relación con el Impuesto sobre
SoctedadeJ, ejercicio de 1983.

Padecido error en la mserdón de la citada Ordeno publi·
cada en el ..BoleUn Oficial del Estado_ número 55. de fecha
5 de marzo de 1984, a continuación se formula la oportuna
rectificación:

En la página 6074, primera columna, primer párrafo de la
misma. sexta linea, donde dice: "correspondiente al ejercicio
de 1983.. , debe decir: ..correspondiente al ejercicio de 1963•.

tactones, 101 plazoa para sollcitar la lmportac1ón o devolución,
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado_.

Se manüenen en toda su integridad 101 restantes ex.tremos
de la Orden de 22 de marzo de 1983 (.Boletin Oficial del Es
tado_ del 2 de 1D4Yo) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectoi.
Dios guarde a V. I. muchos atlaso
Madrid, 16 de mayo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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IlESOLUC/ON de 1. de morzo do ll11H. de la DI
recctón General de Politica Arancelana e Importa
ción. por la que se prorroga )' mod~fica la autori
zación·part~cular otorgada a le Emprssa ..Motor
Ibérica, S. A._. pare la fabricación mtxta de pa
la, cargadoras de 50 CV hasta 100 CV de potencla
o1tU IP. A. 84.23.AJ.

El Decreto 1560/1974, de 31 de mayo (..BoleUn Oficfll'l del Esta
do. de 11 de lunio), aprobÓ la Resolución-tipo para la construc
ci6lJ.¡ en régimen de fabricación mixta. de palas cargEU10cas de
50 ....V hasta 100 CV de potencia útil. Esta Resolución ha sido
modificad&' por Decreto 112119715, de 18 de enero (.. Boletín Oficial
del Estado_ de 5 de Cebrero). prorrogada 'i modificada por Real
Decreto 3094/1Wl6, de 3 de diciembre (..&:lleUn Oficiel del Esta
do_ ~e 18 de enero de 19771, rebajando el Umite infertor de po
tencla a 40 CV. ,. prorrogada por Reales Decretoa 248211978, de
29 de septiembre (.. Bolet¡n Oficial del Estado_ de 24 d~ octubre);
2018/1980, de 2Q de agosto ( .. BoleUn Ofida! del Estado- de 8 de
octubre) y 209611982. de 30 de julio (.Boletín Oficial del Estado.
de 2 de septiembre). .

Tapa '" oo .

Soporte eje mando freno derecho '.' 0 oo 'oo

Con filtro ..•...... , '" .....• _•.••...
ConverUdor ... ... .. 0 otO ••• '" ...... oO•••••••

~~~~ .•....... _ _ ....•. o.•.•ooooo_ o.
Cubo rueda o '" ,. oo, .

Mangueta ••• oo. ._ ••• • •• 0_ oO, '" .oo ••• ••• 0.0 •••

Brazo direec1ón derecho o 'OO ••• o ..
Bra.zo d.lrección izquierdo ,...•. '" ... oo o .

Con asien to ... '" .•. '" '0' ; _ ••••

Corona dentada oO , 0 0. '.0 'OO 0.0 .0.

Con pedal y vástago .oo ••• • ••• oo ·.oo •••••0 •••

Con palanca y tirador ,••... o 0 o••••••,.
Cilindro ... ... oo. O" ,oo o.. ..o 0.0 _ .... ~ ..o

Kit piezas para la pala compuesto por las si
guientes referencia&.

FUtro aceite .
Bomba hidráulica .
Ot<::tribuidor oo. • '" "0 oo•• oo 0.

Eje de 1& bomba .•... ' •..

1
1
1
1
1
I•1
1
1
1
a
1•
1
1
1
1


